
 
 

NOTIFICACIÓN POR AVISO 

  GGN-2024-P-0384 

 
GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES: 

 
Para notificar los siguientes actos administrativos, se fija el aviso en SEDE CENTRAL y en la página Web de la Agencia Nacional de Minería, por un término de cinco (5) días hábiles. La notificación se considerará surtida al 

finalizar el día siguiente al retiro del aviso, para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 69 capítulo V del título III de la Ley 1437 de 2011. 
 

FECHA FIJACIÓN:  13 de AGOSTO de 2024 a las 7:30 a.m. FECHA DESFIJACION: 20 de AGOSTO de 2024 a las 4:30 p.m. 

 

 

 

No. EXPEDIENTE NOTIFICADO RESOLUCIÓN FECHA RESUELVE 
EXPEDIDA 

POR 
RECURSOS 

AUTORIDAD ANTE 
QUIEN DEBEN 

INTERPONERSEN 

PLAZO PARA 
INTERPONERLOS 

1 GI6-121 ENRIQUE GENOVA GARCÍA VSC- 000049 18/01/2024 

 
POR MEDIO DE LA CUAL SE 

RESUELVE UN RECURSO DE 
REPOSICION INTERPUESTO EN 
CONTRA DE LA RESOLUCIÓN 

VSC No. 000046 DEL 6 DE 
MARZO DE 2023, DENTRO DEL 

CONTRATO DE CONCESIÓN No. 
GI6-121 

 

AGENCIA 
NACIONAL 

DE MINERÍA 
NO 

AGENCIA 
NACIONAL DE 

MINERÍA 
NO 

2 FG6-131 
CLAUDIO JOSÉ BOJACA 

ALONSO 
VSC -552 07/06/2024 

 
POR MEDIO DE LA CUAL SE 

RESUELVE UNA SOLICITUD DE 
DEVOLUCIÓN DE ÁREA PARA 

EL CONTRATO DE CONCESIÓN 
No. FG6-131 

 

AGENCIA 
NACIONAL 

DE MINERÍA 
SI 

AGENCIA 
NACIONAL DE 

MINERÍA 
DIEZ (10) DÍAS 

3 
 

15666 FERNANDO CALLE LUIS VSC - 0587 18/06/2024 

  
POR MEDIO DE LA CUAL SE 

RESUELVE UN RECURSO DE 
REPOSICIÓN INTERPUESTO EN 

AGENCIA 
NACIONAL 

DE MINERÍA 
NO 

AGENCIA 
NACIONAL DE 

MINERÍA 
NO 



 

AYDEE PEÑA GUTIÉRREZ  
COORDINADORA GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 
                                                                                                                                                                                                                                                                                        Elaboró DIEGO FERNANDO MONTOYA R.-GGN 

 

 
 

CONTRA DE LA RESOLUCIÓN 
VSC No. 000473 DEL 31 DE 

OCTUBRE DE 2023, DENTRO 
DEL CONTRATO DE 

CONCESIÓN No. 15666 
 

4 14244 WILLIAM ROJAS GSC - 161 19/06/2024 

 
POR MEDIO DE LA CUAL SE 

RESUELVE UNA SOLICITUD DE 
AMPARO ADMINISTRATIVO 

DENTRO DEL CONTRATO DE 
CONCESIÓN No. 14244 

 

AGENCIA 
NACIONAL 

DE MINERÍA 
SI 

AGENCIA 
NACIONAL DE 

MINERÍA 
DIEZ (10) DÍAS  



Radicado ANM No: 20242121066611

Bogotá, 10-08-2024 03:03 AM           

Señor
ENRIQUE GENOVA GARCÍA
SIN DIRECCION

Asunto: NOTIFICACIÓN POR AVISO

Mediante comunicación con radicado 20242121024431, se le citó para surtir la notificación personal.
Transcurrido el término de cinco días, de conformidad con lo previsto en el artículo 69 de la Ley
1437 de 2011, por medio del presente aviso se le notifica la  RESOLUCIÓN No. VSC. 000049 DEL
18  DE  ENERO  DE  2024  “POR  MEDIO  DE  LA  CUAL  SE  RESUELVE  UN  RECURSO  DE
REPOSICION INTERPUESTO EN CONTRA DE LA RESOLUCIÓN VSC No. 000046 DEL 6 DE
MARZO DE 2023, DENTRO DEL CONTRATO DE CONCESIÓN No. GI6-121”, la cual se adjunta,
proferida  dentro  el  expediente GI6-121. La  notificación  se  entenderá  surtida  al  finalizar  el  día
siguiente al de la entrega del aviso en el lugar de destino.

Se informa que contra la mencionada resolución NO procede recurso alguno.

Atentamente, 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 
Coordinadora Grupo de Gestión de Notificaciones
Anexos: “Lo anunciado”.
Copia: “No aplica”.
Elaboró: Diego Fernando Montoya Reina -GGN.
Revisó: “No aplica”.
Fecha de elaboración: 09/08/2024
Número de radicado que responde: “No aplica”
Tipo de respuesta: “Informativo”.
Archivado en: GI6-121

Agencia Nacional de Minería 
Conmutador: (+ 57) 601 220 19 99
Línea Gratuita: (+ 57) 01 8000 933 833 



000049

18/01/2024



000049 18 de enero de 2024



000049 18 de enero de 2024



000049 18 de enero de 2024



000049 18 de enero de 2024



000049 18 de enero de 2024



000049 18 de enero de 2024





Radicado ANM No: 20242121066621

Bogotá, 10-08-2024 03:03 AM           

Señor
CLAUDIO JOSÉ BOJACA ALONSO 
SIN DIRECCIÓN

Asunto: NOTIFICACIÓN POR AVISO

Mediante comunicación con radicado 20242121055131, se le citó para surtir la notificación personal.
Transcurrido el término de cinco días, de conformidad con lo previsto en el artículo 69 de la Ley
1437 de 2011, por medio del presente aviso se le notifica la  RESOLUCIÓN VSC No. 552 DE 07 DE
JUNIO DE 2024, POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE UNA SOLICITUD DE DEVOLUCIÓN
DE ÁREA PARA EL CONTRATO DE CONCESIÓN No. FG6-131,  la  cual  se adjunta,  proferida
dentro el expediente FG6-131. La notificación se entenderá surtida al finalizar el día siguiente al de
la entrega del aviso en el lugar de destino.

Se informa que contra la mencionada resolución procede el recurso de reposición ante la Agencia
Nacional de Minería, que deberá interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación
y debe ser presentado a través del formulario RADICACIÓN WEB, en el menú CONTÁCTENOS de
la página Web de la ANM.

Atentamente, 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 
Coordinadora Grupo de Gestión de Notificaciones
Anexos: “Lo anunciado”.
Copia: “No aplica”.
Elaboró: Diego Fernando Montoya Reina -GGN.
Revisó: “No aplica”.
Fecha de elaboración: 09/08/2024
Número de radicado que responde: “No aplica”
Tipo de respuesta: “Informativo”.
Archivado en: FG6-131

Agencia Nacional de Minería 
Conmutador: (+ 57) 601 220 19 99
Línea Gratuita: (+ 57) 01 8000 933 833 



000552

07 de junio de 2024



000552 07 de junio de 2024



000552 07 de junio de 2024



000552 07 de junio de 2024



000552 07 de junio de 2024



000552 07 de junio de 2024



000552 07 de junio de 2024





Radicado ANM No: 20242121066671

Bogotá, 10-08-2024 03:59 AM           

Señor
FERNANDO CALLE LUIS
Dirección: SIN DIRECCION

Asunto: NOTIFICACIÓN POR AVISO

Mediante comunicación con radicado 20242121053321, se le citó para surtir la notificación personal.
Transcurrido el término de cinco días, de conformidad con lo previsto en el artículo 69 de la Ley
1437 de 2011, por medio del presente aviso se le notifica la RESOLUCIÓN No. VSC - 0587 DEL 18
DE JUNIO DE 2024, POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN
INTERPUESTO EN CONTRA DE LA RESOLUCIÓN VSC No. 000473 DEL 31 DE OCTUBRE DE
2023, DENTRO DEL CONTRATO DE CONCESIÓN No. 15666”, la cual se adjunta, proferida dentro
el expediente 15666. La notificación se entenderá surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del aviso en el lugar de destino.

Se informa que contra la mencionada resolución NO procede recurso alguno.

Atentamente, 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 
Coordinadora Grupo de Gestión de Notificaciones
Anexos: “Lo anunciado”.
Copia: “No aplica”.
Elaboró: Diego Fernando Montoya Reina -GGN.
Revisó: “No aplica”.
Fecha de elaboración: 09/08/2024
Número de radicado que responde: “No aplica”
Tipo de respuesta: “Informativo”.
Archivado en: 15666

Agencia Nacional de Minería 
Conmutador: (+ 57) 601 220 19 99
Línea Gratuita: (+ 57) 01 8000 933 833 



000587

18 de junio 2024



000587 18 de junio de 2024



000587 18 de junio de 2024



000587 18 de junio de 2024



000587 18 de junio de 2024





Radicado ANM No: 20242121066701

Bogotá, 10-08-2024 05:20 AM           

Señor
WILLIAM ROJAS
SIN DIRECCIÓN

Asunto: NOTIFICACIÓN POR AVISO

Mediante comunicación con radicado 20242121057821, se le citó para surtir la notificación personal.
Transcurrido el término de cinco días, de conformidad con lo previsto en el artículo 69 de la Ley
1437 de 2011, por medio del presente aviso se le notifica la RESOLUCIÓN GSC No. 161 DE 19 DE
JUNIO DE 2024,  POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE UNA SOLICITUD DE AMPARO
ADMINISTRATIVO DENTRO DEL CONTRATO DE CONCESIÓN No. 14244,  la cual se adjunta,
proferida dentro el expediente 14244. La notificación se entenderá surtida al finalizar el día siguiente
al de la entrega del aviso en el lugar de destino.

Se informa que contra la mencionada resolución procede el recurso de reposición ante la Agencia
Nacional de Minería, que deberá interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación
y debe ser presentado a través del formulario RADICACIÓN WEB, en el menú CONTÁCTENOS de
la página Web de la ANM.

Atentamente, 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 
Coordinadora Grupo de Gestión de Notificaciones
Anexos: “Lo anunciado”.
Copia: “No aplica”.
Elaboró: Diego Fernando Montoya Reina -GGN.
Revisó: “No aplica”.
Fecha de elaboración: 09/08/2024
Número de radicado que responde: “No aplica”
Tipo de respuesta: “Informativo”.
Archivado en: 14244

Agencia Nacional de Minería 
Conmutador: (+ 57) 601 220 19 99
Línea Gratuita: (+ 57) 01 8000 933 833 



000161

19 de junio 2024



000161 19 de junio de 2024



000161 19 de junio de 2024



000161 19 de junio de 2024



000161 19 de junio de 2024



000161 19 de junio de 2024



000161 19 de junio de 2024



000161 19 de junio de 2024



000161 19 de junio de 2024



000161 19 de junio de 2024


